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Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia que antecede1 y en virtud al auto que precede de fecha 2 

de diciembre de 2021-consecutivo 29C1-, a través del cual se requirió a las 

partes para que en el término de cinco (5) días se pronunciaran informando si 

existía algún acuerdo definitivo que le pusiera fin al asunto en litigio o si 

solicitaban nuevamente la suspensión del proceso, se dispone: 

 

Reposa en el consecutivo 31 y 32 respuesta al requerimiento presentada por 

las partes y a través del cual solicitan la suspensión del proceso por el término 

de 60 días, los cuales empezaron a correr desde el día de su presentación, 

esto es el 10 diciembre de 2021, al respecto, este Despacho ACCEDE 

decretar la suspensión del proceso conforme lo dispone el artículo 161 del 

CGP. 

 

Sin embargo, es importante aclarar que dicho tiempo YA feneció el pasado 30 

de marzo de 2022. 

 

Por lo anterior, se ordena reanudar el trámite del proceso a partir del 31 de 

marzo de 2022. 

 

Así las cosas y comoquiera que estaba dándose trámite y cumpliéndose un 

acuerdo de transacción que le daba fin al asunto en litigio conforme lo 

expresaron en memorial pasado a través del cual solicitaron esta última 

suspensión-consecutivo 31-, SE REQUIERE a las partes para que en el 

término de cinco (05) días se pronuncien informando si ya se dio total 

cumplimiento a dicho acuerdo para con ello terminar las presentes diligencias, 

so pena de continuar con el curso del proceso. 

 

Secretaria controle el término. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

  
 
 
 

                                                           
1 Consecutivo 33 C1 
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